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Valledupar, Cesar, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2019-00034-00 

PROCESO:   ALIMENTOS 

DEMANDANTE: KELIS JOHANA LOPEZ DIAZ en representación de las menores 

MVOL y MDOL 

DEMANDADO:  HILARIO JOSE OÑATE SILVA 

 

 

La señora KELIS JOHANA LOPEZ DIAZ presenta memorial, solicitando que se 

descuente al señor HILARIO JOSE OÑATE SILVA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.419.944, la cuota alimentaria fijada por este despacho en 

favor de las menores demandantes, de la mesada pensional y del retroactivo 

pensional que estará próximo a recibir por parte de COLPENSIONES. 

 

El juzgado estima la solicitud procedente, en atención a lo dispuesto en el 

numeral 5° del artículo 134 de la Ley 100 de 1993 y, en consecuencia, se ordena 

a COLPENSIONES que efectúe descuentos por nómina en el equivalente al 20% 

mensual de la mesada pensional, menos deducciones legales, que perciba o 

llegare a percibir el señor HILARIO JOSE OÑATE SILVA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.419.944, como pensionado de la empresa CARBONES DEL 

CERREJÓN LIMITED. Las sumas producto de estos descuentos deberán ser 

consignadas dentro de los primeros cinco (05) días de cada mes en la cuenta de 

ahorros No. 424030201250 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuya titular es la 

señora KELIS JOHANNA LOPEZ DIAZ identificada con cédula de ciudadanía No. 

49.719.023. Ofíciese en tal sentido.   

 

Se niega la solicitud concerniente a afectar con descuentos del 20% el 

retroactivo pensional a que tenga derecho el demandado, en razón a que, no 

fue contemplado en el acuerdo conciliatorio acogido por el despacho.   

 

Por otro lado, se estima conveniente requerir a CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED 

a fin de comunicarle que el descuento sobre las cesantías que perciba o llegare 

a percibir el señor HILARIO JOSE OÑATE SILVA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.419.944, se mantiene vigente, e igualmente deberán 

informarle a este juzgado las sumas descontadas hasta la fecha por ese 

concepto y el estado actual de la medida cautelar.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
L.J.M. 
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